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LIQUIDACION

Juridico CoopGavicol <juridico@coopgavicol.com>
Jue 24/03/2022 4:20 PM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (416 KB)
LIQUIDACIÓN MARIA ELVIA.pdf;

Buenas tardes
 
N° 11001400306820190162200
DEMANDANTE: COOPERATIVAGAVICOL – COOGAVICOL
DEMANDADO: MARIA ELVIA RIVAS
 
Por este medio  anexo la liquidación del crédito,  según lo decretado en Auto del mismo juzgado con fecha de 11
de marzo de 2022, agradezco por su atención y pronta colaboración.
 
 
Gracias.


















